
 

SOLICITUD  GRADUACION 

(sello de registro) CURSO ACADEMICO 20     / 20  
MOD-GEN-001 

DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos:  NIF:  

Domicilio notificación:  

Población:  C. Postal:  

Teléfono contacto  (móvil):  (fijo):  

e-mail institucional (UCO):  e-mail Personal:  

TITULACIÓN:                  VETERINARIA                 CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LOS ALIMENTOS   

Requisitos de los estudiantes 

a. Tendrán derecho a participar en el Acto de Graduación todos/as aquellos/as 

estudiantes que cumplan los siguientes requisitos: 

 No haber participado en ningún Acto de Graduación de la misma titulación 

con anterioridad. 

 Pertenecer a la promoción que por turno natural le corresponda graduarse. 

 Podrán participar estudiantes que iniciaron los estudios en promociones 

anteriores (nunca posteriores) a la que les corresponda por turno, siempre 

y cuando desistan de participar en su turno natural. 

 En el caso de aquellos/as estudiantes del grado de Ciencia y Tecnología 

de los Alimentos que tengan homologadas asignaturas de otros estudios, 

se amplía el tiempo de antigüedad a razón de un curso académico por cada 

60 créditos reconocidos. 

 Los casos excepcionales serán estudiados previa solicitud por escrito al 

Sr./Sra. Decano/a (según modelo normalizado disponible en la Web de la 

Facultad de Veterinaria). 

b. Aquellos/as estudiantes que estén en disposición de graduarse deberán solicitarlo 

formalmente a lo largo del mes de febrero. Para ello, deberán presentar en la 

Secretaría del Decanato, o por el medio que se les indique, la correspondiente 

solicitud de participación en el Acto, acompañada del expediente académico, 

donde se comprobará que reúne los requisitos del artículo 3a. En orden a una 

adecuada organización de la ceremonia, no se aceptará ninguna solicitud fuera de 

ese plazo. 

c. El Decanato hará pública, en el mes de marzo, una lista por cada titulación de 

los/as estudiantes que podrán participar en el Acto de Graduación. 

Tendrán derecho a participar en el Acto de Graduación todos/as aquellos/as estudiantes que cumplan los siguientes requisitos: 

 No haber participado en ningún Acto de Graduación de la misma titulación con anterioridad. 

 Pertenecer a la promoción que por turno natural le corresponda graduarse. 

 Podrán participar estudiantes que iniciaron los estudios en promociones anteriores (nunca posteriores) a la que les 
corresponda por turno, siempre y cuando desistan de participar en su turno natural. 

 En el caso de aquellos/as estudiantes del grado de Ciencia y Tecnología de los Alimentos que tengan homologadas 
asignaturas de otros estudios, se amplía el tiempo de antigüedad a razón de un curso académico por cada 60 créditos 
reconocidos. 

 Los casos excepcionales serán estudiados previa solicitud por escrito al Sr./Sra. Decano/a (según modelo normalizado 
disponible en la Web de la Facultad de Veterinaria). 

Aquellos/as estudiantes que estén en disposición de graduarse deberán solicitarlo formalmente a lo largo del mes de febrero. 

El Decanato hará pública, en el mes de marzo, una lista por cada titulación de los/as estudiantes que podrán participar en el 
Acto de Graduación. 

SOLICITA: 

PARTICIPAR EN EL ACTO DE GRADUACIÓN PARA EL CURSO ACADEMICO ACTUAL 

Fecha y Firma del interesado/a: 

Fecha: ____ de ________________de 20___ Firma (en caso de presentación presencial) 

 

SR/A. DECANO/A DE LA FACULTAD DE VETERINARIA DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA 
Espacio para firma electrónica (en caso de presentación telemática) 
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